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LA TENTATIVA EN LA DEFRAUDACION FISCAL 

CAPITULO I 

SUMARIO : !.-Teoría del fraude. 2.-Del llamado 

fraude genérico. 3.-La acción en general. 4~-El bien 

jurídico tutelado: A) .-Teoría clásica del patrimonio. 

B).-Docti-ina n1oí:lerna del patrimoniO aféctación.' C).

Nuestro derecho . 
. :¡i 

El Estado, con e\ ánimo de reprimir las actividades deÚcti

. vas qu¿- rnenoséaban su patrimonio, creó un delito al 'cual deno

minó .. DefraudaCión", que· en términos generales no vien~' a ~er . . 

· otra éosa que el fraude al fisco. Por ello es importante ·para 

· entrar' áJ tema de Ja presente moriografía, estudiar au~que sea 

sorneramente el delito de fraude, pues en dicho delito se encuen
tra el antecedente del ten1a centra] de esta tesis. 

l.l. 
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---_-~c~:·:;.-1.-Teoría del fraude.-·--El delito de fraudé ha siclo· conoci

do desde los tietnpos de Ro1na, sólo que no hahía siclo separado 

corno entidad jurídica autónen1a, con características propias y 

especiales, pues la conducta fraudulenta la encontrarnos en Rorna 

involucrada en el delito de hurto o furtun1, ya que en este delito, 
. ' . 

con{o lo n1anifiesta el licenciado González ele la '\Tega, "se in-

cluían, sin tipificarlas especialn1ente, las n1oc1ernas nociones de 

robo, ahuso de confianza, fraudes y ciertas falsedades por esti

tnarse su eletnentos con1ún el ataque lucrativo contra la propie

dad" ( 1 ) . 

Fue en la propia legislación ro111ana, con la expedición de la 

Ley Cornelia de Fals_is, en la que se hizo el prin1er intento de 

separar el delito de fraude de los den1ás delitos patrin1oniales, 

pues en ésta "se reprin1ían las falsedades en los testa1nentos y 
·.·.·: f •• 

~n la- 111oneda; posterionnente se agregaron nun1erosos casos ele 

f~lsedad que constituían ofensas a la fe pública. Ade1nás, en el 

estelionato se con1prcndieron los fraudes que no cabían dentro 

de los delitos de :falsedad previstos, con10 gravar una cosa ya 

gravada ocultando la prin1cra afectación, la alteración de ni.er

cancía, la doble venta ck una n1is1na cosa, etc. En general, se 

consideraba estelionato todo delito patrin1onial que no pudiera 

ser_ considerado en otra cualificación delictiva" (2). 

1\1Iodernan1ente y desde el punto de vista estrictani.ente doc

trin~rio.~ el __ fraude ha sido entendido coni.o la ni.aquinación, en

gaño o artificio falaces para obtener ilícitani.ente un lucro. Esta 
.' ', ' ~ ' : ;' .. ' . - . . - -

infracción tiene profunda semejanza con el robo, _d abuso ,de 

:(1) Frnncisco Gonzátcz de la ' 7cga.-Dcrccho Penal Mcxicnno. Tomo IJ,: Pág .. ' 37 .. 

(2) Francisco González de la. ''e~a. ohrn citada .. página' 184. 
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confianza y el despojo de inn1uchles y. de aguas, existiendo casos 

tan difíciles de diferenciar, que tal parece que los elen1entos cons-

. titutivos de un delito se infiltran en los de otro tipo delictivo. 

Sin em.bargo, la técnica jurídico:...penal ha encontrado rasgos es

peciales que periniten en la generalidad de los casos que se pre

. sen tan en la vida cotidiana, diferenciar una infracción penal 

de la otra. Esta diferenciación se hace atendiendo a diversos. 

criterios, pero funda1nentaln1ente, a la actividad .delictiva con 

la <1ue se intenta o se consun1a el delito. Así, en el robo, la acción 

lesiva del agente la constituye el apoderamiento ilícito (directo 

o _indirecto) no consentido por el ofendido; en el abuso de con

fianza no existe tal apodera111iento, pues el delincuente, en este 

.delito, recibe la cosa 1ícitan1ente a título precario, es decir, el 

ofendido entrega voluntaria y legahncnte la tenencia ele la cosa. 

La acción delictiva radica en que el agente dispone de la cosa de 

Ja cual: se le ha transmitido la tenencia, pero no el don1inio . 

. En otras palabras. en el abuso de confianza el sujeto can1-

bia ele destino la cosa, en el sentido de que _obra con-:io si tuviera 

el dominio del bien, usa de. la cosa a título de dueño y en forma 

indigna abusa ·de la con fianza. que se le ha depositado. 

En el delito de despojo .de inmuebles o de aguas, encontra-

111os ·una si_tuación especial, pues hasta hace algunos años este 

delito no podía confundirse, en ningún caso, con ninguno de los 

delit_os patri1noniales apuntados. Para comprender n-:iejor, es -in

dispensable hacer notar que este delito, aun cuando :fue conocido 

en Roma, alcanzó plena elaboración en la legislación española, 

. y _en ésta, desde que .:fue regla1nentado el despojo, sólo fue- trans

·cendente para la vicia penal aquel que se hacía por medios vio-
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lentos; así por ejernplo: el Fuero Juzgo en la Ley II, Título I, Li

bro VIII, disponía que "Quien echa a otro on1ne Por fuerza de 

lo suio, ante que el juicio sea dado, pierda toda la demanda ... " 

En el Fuero Real, Ley IV, Título IV, Libro IV, disponía: "Si 

algún honi.e entregare o toni.are por fuerza alguna cosa que otro 

.tenga en juro o poder, y en paz, si e! forzador algún derecho hu

biere piérdalo; e u derecho y no habie, entréguelo con otro tanto 

de lo suyo ... " 

Coni.o vemos, el delito de despojo sólo prevenía la ocupa

~ión violenta, mas no la pacífica lograda por cualquier 1nedio, 

pue.s al derecho civil se le dejó, a través ele los interdictos, la 

protección de la propiedad lograda pacífica, pero ilícitamente. 

No fue sino hasta el año ele 1850, en que la tradición espa

ñola roni.pió y coni.prenclió dentro del cielito de despojo, forn1as 

no violentas corno el engaño o la furtividad. Esta excepción fue 

conservada en el Código Español de 1928, y c01no a la sazón 

México elaboraba, en el año de 1929, su Código Penal, adoptó 

la novedad en boga, coni.prencliendo el despojo no violento, esti-

· ni.ándose como delito la ocupación del intnueble ajeno lograda 

a través del engaño o la furtividad. 

Esta novedad hispana fue conservada en Ja redacción del 

·Código Penal de 1931, el cuai con alguna ani.pliación definió el 

·•delito de despojo en la siguiente forma: .. Se aplicará la pena de 

tres tneses a cinco años de prisión, y 111ulta de cincuenta a qui

. -nic::ntos pesos: 

L-Al que de propia autoridad y haciendo violencia o fur

tivani.cnte, .o eni.pleando ani.enaza o engano, ocupe un in1nueble 

.ajeno o haga uso ele él o ele un derecho real que no le pertenez-
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ca .. ," (3). 

Así pues, al aceptar nuestro Código que el despojo se puede 

cometer por medios engañosos, llegatnos precisamente a los lin

deros del fraude, ya que este delito lo con1ete quien, haciendo uso 

del engaño o aprovechándose del error, se hace ilícitan1ente de 

una cosa o alcanza un lucro indebido. 

Con esta explicación llegani.os a la afirrnación anterior, en 

la que 1nanifestábani.os que existen hechos ele la vida real de 

tipicidad discutible, pero que sin eni.bargo, el legislador y la doc

trina han señalado los caracteres generales y especiales que sir

yen para diferenciar, en la generalidad de los casos, una con
ducta delictiva ele la otra, por eje1nplo: En el fraude, cuando 

se hace uso del engaño para hacerse ilícitamente de una cosa, en

contrani.os una actividad seni.ejante a la que se realiza en el 

Jespojo, cuando de propia autoridad y haciendo uso del engaiío, 

se ocupa un inni.ueble ajeno. 

Los tratadistas del Derecho Penal han esti1nado que en el 

delito de fraude sobre in1uuebles, cometido por engaño, la acti

vidad delictiva se encani.ina más bien a lograr la adquisición del 

título ele propiedad, el defraudador en este caso engaña a su 

víctini.a con el fin pritnordial de obtener la firma de un docu

mento público o privado que le , otorgará derechos sobre el in

ni.ueble, es decir, la actividad delictiva ataca directamente los 

derechos que otorga el título e indirectamente al bien raíz. Pu

diera decirse que el defraudador obtiene, antes que el inni.ueble, 

el derecho o título del mismo; ·en cambio, el despojador dirige 

su actividad fundamentalmente hacia la ocupación del inmueble 

(3) Artículo 395 del Código Penal. 
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relegando a segundo ténnino su preocupac1on por. el títlllo que 

'otorga los derechos sobre el bien; el despojador se apodera del 

bien raíz o, como lo dice metafórica1nente el licenciado González 

de. Ja Vega, el despojador "roba" la posesión. 

Hasta ahora he111os señalado la actividad con la que pocle

n1os diferenciar los delitos de robo, abuso ele confianza y des

pojo, faltándonos la del fraude. 

El Código Penal vigente establece que "c01nete el delito de 

-fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en 

que éste se halla, se hace ilícitan1ente de una cosa o alcanza un 

lucro indebido" ( 4). Podelnos inferir ele ·esta noción que el 

, ,agente, al engañar o 111an•.'!ner en el error; logra que su víctiina, 

en· forma pacífica y voluntaria le entregue la cosa objeto del 

fraude; pero indiscutihle111ente cuando el defraudador recibe la 

cosa·, la obtiene ilícitamente. Hay que aclarar que la ley penal 

no sanciona, en el delito ele fraude, la falaz conducta del agente, 

sino el hecho de intentar o de obtener lucro por los medios incli

·cados. Así pues, pode111os concluir que la conducta que· se pune 

cn;el-fraude es el hecho de obtener un lucro a través del engaño 

o del n1antenin1iento en el error. 

· 2;-·-Dcl l/a111ado fraude ge11c5rico . 

. La doctrina y la ley han designado con el non1bre de fraude 

genérico a una noción general del fraude que con1prende todas 

aquellas actividades delictivas que no quedan encuadradas en la 

serie lirnitada de conductas descritas en forrna casuística y que 

reciben el calificativo de fraudes específicos, es decir, especiales. 

Las· legislaciones optan por dar una definición. de fraude 

(4) Artículo 386. 
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·.genérico: en.-atención. a. que as' lo aconseja la doctrina, en tanto 

.. que resulta. imposible señalar en forma de catálogo ·tooa ·la :serie 

:de · conductas jnfractora,s de la ley. penal. , ~recis~In:ente a esto 

se debe· que el :derecho pei:ial adopte .una; fórmula suficiéntemente 

amplia para dar cabida a todas aquellas . clases de actividades 

delictivas _que. no quedan tipificadas en un molde. cerrado y que 

objetivan1ente describen una conducta singular fraudulenta, 

'·En forma figurad.a se podría .. decir· que la noción de fraude 

·:genérico es el casillero que compren.de toda conducta fraudulenta 

.. que .no. podemos acomodar en .los,apar.tados .. especiales(fraudes 

cspecíf~cos) que señala.el. legislador . 

. De: la noción. ~e fraude. qu~ nos: da .. el. (:ódigo P~nal. pode-

.. rnos despr~nder los siguientes elementos : . ; 

a),:-:-:-Que.se. engañe a µno o ql¡le haya apro;vechamiento del 

error en que éste se. encuentre; 

,;, b).-,.,Qµe se obtenga ilícit_a~ente u.na ,cm~~ o.un lucro in-

.. debido ; .y , . . . . .. · · .: · , · 

.. ·: ·. ·: c).-;-Que exista ,u~a relación de: causalidad entre el: primer 

elen1ento (engaño) y el segundo (hacerse de la cosa· u: ·obterier 

.. un• lucro). 
Hay que advertir que sin la reunión o presencia de· los tres 

elementos .. indicados •no. existe fraude desde e~. punto· de vista 

jµrídico •.. 

Para la diáfana comprensión de este delito .es. necesario 

· ~naliza.r aunque sea brevemente. sus elementos co~stitutivos: 

_. A-::"7En, el. ~11gaño 9 _en .el aprovechamiento •del error se 

. presentaµ dos, sit1:1ac;iones psicológicas. ~iversas: · .•. 

. \. '·, . ~rimer;t.-. -. En· et ~ngaño, el· sujeto .activo. tiene conocimien-

17 
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· · .to·: de : la . reálidad, 'Su it1telecto capta los- perfiles· verdaderos'· de la 

~'cosa; "hay: uná :á-Oecuación--ertire· el sujeto cognocerite ·y •el :objeto 

conocido1- y precisan1erite el ·agente, 'con:ociendo,-los caracteres de 

: da realidad, los .deforma· alterándolos y. los presénta al _sujeto pa

_,, sivo;. tjue•igriorandé:dos rasgos :de la reali'dad; los acepta ele buena 

:•.:("e COITIO verdaderos. Así, el delincuente ·en el fraude·por engaño, 

despliega ·una. actividad positiva fala"z: y tnentirosa .. 

:. · · · : ... · ·segunaa . ....;:;...Cósa• distinta.·acontece eti ·el ·aprovechamiento del 

'. erroi; ·pu:és -ert. esta. situacion; el sujeto -pasivo. del delito-· cree: que 

:, :lá.:.realidad .t"iene ·perfiles que verdadera1nente ésta no posee; El 

mistno lleva a su ánin10 una versión falsa'. de la realidad, 'sin in-

. ·frornfoi6n' det agente, y el infractor de:}a ley, conociendo la rea

lidad, no saca de la versión ·irreal a la· persona que :se encuentra 

équivocáda; a:qüí la ·actividad del ·infrat:tor es· negativa,: simple-

1nente para defraudar se aprovecha· Jdel'· falso C-oncepto é1ue •la 

·Vtctiina' tiene> de·-las;•cosa~.-- -Es :cÍecir,'· conéiente1l.lente disimula 

el conocini.iento de la realidad, tnantenienclo al pasivo en elcer.rór, 

-y .se 'aprovecha :de esta situación anorrn.a:l .:para :obterl~r, sin dere-

--;cho;· \.u11h.tcro" , f ::-f: : : : ¡.-~ J ' .. ':._ ... 

B.-Hacerse ilícita111entc de una cosa o alcanzar 1 un· tu~ro 
:·:indebido::· · • ,; .. - .. , . · ,.,: ·· -·· • • 

¡~j . : : P.ara. que. exista fraude se 'requiere, acle111as;· ·C01110" decíamos, 

que el agente se haga ilícit::unente de una cosa o alcance· itn ;Ju-

' ·é·ro indebido. .. . · ·· ·' ":: '! I· :' .. ... .,, 

: <Estim'o:'.que la· ffrase ·-"hacerse· ilícitamente :de ·=alguna• :cosa" 

:oconi.prende'.·la· conducta del• sujeto 'que va dirigi'da ··a· obténer la 

apropiación de bienes ·-tiiuebles o inmuebles,' ya 'que 'ia '.noción. :no 

distingue entre unos y -ot·ros; sino que habla de ... cosa'r en' general, 
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aún .tnás, la palabra .cosa usada en la noción del fraude, coanpren

de no sólo a los bienes corporales, sino tanibién a los incorporales 

con10 ·Son'. los bienes slisceptible·s de apreciación pecuniaria; es 

decir;- de, los: que ·integran. el patr.ianonio · de las personas; por 

ejemplo: ·los derechos de '.autor, usufructo; etc.,· corno derechos 

integrantes del caudal patrimonial de las personas -(5). 

J>or alcanzar· lucro indebido del~emos entender· el hecho de 

percibir utilidades. o ganancias· ilegalmente; pues lucro signi_fica 

ganancia o:utiHdad económica. Cuando este- ~en~ficio se oht~e.ne 

. ilícitaanente y a:• ·través -de engaño o aprovechan1iento ·.del error, 

se tipifica la figura jurídica del fraude,' y 'por lo tanto podemos 

conclüir que el legislador al emplear ·en -la definición.·. del. fraude 

la: ·frase ~'alcanzar.un lucro indebido", se:-refiére a las utilidades 

-en dinero 0 -en especie percibidas··sin derecho. 

· ,_._ ·.c,-Ya· nlaniféstábarnos anteriormente que.para que exista 

·fraude se reqt.íiere·la .presencia de un nexo.caqsal entre. el .engaño 

·o 1nantenirniento _:en el eJ¡ror y la :obtensión. de. una:• .cosa o; :per

cepción de un hiero .. · El engaño debe. ser. determinante para· la 

. obteridón ·de la cosa e; debe. existir una situación. tal; que 'merced 

- a:l engaño :o al 1nantenin1iento· en' el error .se logre, la. percepción 

·de un lucro. sin:· derecho, o: la ·:obtención :de. una cosa;· Si ;ta,l -liga-

111en no existe,_ no -existirá. infracción :fraudulenta y,. por .. lo. tal)t~, 

la:,conducta. no será punible.-

.· 3;-La acción. en general .. 

En el fraude, corno en todos los delitos, se ·requiere la .e~ter

. nación de la conducta, comprendiendo ésta, -tanto- la actividad-·po-

(5) El Lic. Francisco González de Ja Vega afirma que hacerse, ilícitamente se .. refiere 
· "3. los bienes corporales 'de naturaleza física. comprCndiendo los·'m.uCblés'·cc;»mo··1os 

inmuebles". Obra citada. Tomo JI. Pág. 194. · .' . '.· · · " .. .-
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·sitiva con1i::>:la:négativá-que causa un resultado típico, por·eso.es 

. necesario :revisar ·lá :idea 'de .acción;' 

··La.· acción es :entendida; ele acuerdo con er cuadro de Gui-

-, llermo Sauer, coin.o un elemento del delito. y se explica como ele

niento ·natural - del mismo, . pues ·se define cotno un movimiento 

corporal voluntario ; pero es necesario ag'régar que no todo · 1no

vi1niento corporal voluntario es trascendente para el Derecho 

'Penal,·ya ·que entiendo-que. para que tal· cosa,suceda., se -requiere 

"'qtte•la acción sea típica, esto es,.el n1Óvimiento corporal voluntario 
corno ·acción, para que sea relevante . .penahnente, debe..allariarse 

:-.al:tipo que·describe:la ley.•.· 

< n - 'No ·podemos desconocer ·que en loF- llamados ,delitos .de .01ni

;-·siófr'existe.tarnbién conducta, sólo que con intención o po_r :causas 

in1putables al sujeto; éste .. no realiza la acción que le, era exgible 

·-conforme a derecho~· o con'ló- die~ Mezger, -"la acción ,.esperada". 

De este• nlodo se puede entender .la definición. del delito que nos 

propor.ciona el: artículo. 7 'del Código Penal. al decir. ·que: '.'.es el 

:=acto u on'lisión=que sancionan las :leyes penales~,'' 

· Es bieri. sabido qú.e . los simples. pensamientos o. ~oliciones 

criminales, -que quedan tan sólo como tales para :Vivir. en el fue-. 

- iro; interno de las personas, no interesan al Derecho Penal, .puesto 

•qüe'a·-éste le-.importan todes aquellos pensamientos. que se exte

riorizan a través de la conducta. Ya con extraordinario acierto 

l\'lassari (6) indica que "El delito no es 111ero antojo o veleidad 

o deseo de 'un suceder· antijurídico; ni sólo detern'linacióri, ten-

- dericia 'o: impulso al suceder 111isrno; es voluntad. que se 'acttia; es 

. (6). ·s~al.ido ·por __ e~ J?r .. Mar.iá~i~ Jin1~11e~ Huerta en. s~ obra "Pai:wram~ dCJ Delit0º.-
11.féxico. 1950. Pág. 4. Nota 4. · -· 

20 



· in1p_ulso <1ue se exterioriza;. pcnsa1nicnto que desem_boca: en una 

conducta .. Es·praxis,· comportamiento, actividad, ejecución''.: • 

Lo .e-"'C:puesto nos indica que la acción reviste importancia pa

ra el estudio del delito, puesto que en todos aquellos casos en que 

falta .la acción, no es posible, humana ni jurídicamente, repro

charle al sujeto su conducta. ya que es obvio decirlo, ésta no 

existe. 

La falta de acción, demuestra claramente la inexistencia de 

un proceso psicológico voluntario que pueda dar corno resultado 

un evento delictivo en el que se pueda fincar un juicio de reproche 

corno base de la culpabilidad. 

Para el desarrollo de la presente monografía se deben tener 

en cuenta los principios que se apuntan, ya que en la defraudación 

o en su tentativa concurren la acción, el dolo y la omisión, entre 

otros elementos, para con1eter el delito. 

4.-El bien Jurídico tutelado. :, ' 

En .. todos los delitos de orden patrimonial, el bien jurídico 

que se protege es la integridad del. patritnonio de las personas 

en general, tanto de las físicas con10 delas jurídicas. Con mayor 

precisión podemos indicar que es el activo patrimonial el que .se 

. tutela. pues siendo el patrimonio el conjunto de bienes, derechos, 

obligaciones y cargas apreciables en dinero, es de comprenderse 

que la conducta del delincuente se perfila hacia la obtención de 

un lucro, el cual no se obtiene con _el apoderamiento. disposición, 

:etc., d~~ !~s obligaciones y cargas del patrimonio: 

Si~9() el. delito de fraude un delito de orden patrimo_nial, 

es necesario p_ara comprender mejor el terna, hacer una PC::<It.t~ña 

exposición del concepto del patrimonio. 
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·Dos son pi-incipalm.ente:. las teorías que explican el' patri

. n1onio '::la llamada doctrina clásica o teoría del · patrirnonio-perso

-:nalidad y -la denotninada doctrina moderna o del patrimonio

:, :afectación.· 

·I.-LA TEORIA CLASICA DEL PATRIMONIO. 

Aubry y Rau (7) uno ele los representantes de la escuela 

clásica francesa, sostiene co1no principios fundamentales del pa

CJitrimonio los siguientes: 

'· ., · . : . :A;-· -Sólo las personas· pueden tener patrirnonio, porque sólo 

·ellas¡ son susceptibles de derechos y obligaciones. 

B.-Toda persona necesariamente tiene un patri1nonio, por

que para· la escuela que cornentani.os', ·el patrhnonio no sólo es el 

. conjunto· de bienes que posee una persona en tin momento cleter

minadi>; sino que comprende la capacidad o posibilidad de ad

quirir bienes en el futuro.' Es decir, para esta escuela basta la 

aptitud de adquirir, para considerar que la persona tiene patri-

.. rnÓnio aun cuando de' moni.en to no tenga riqueza alguna.' 

C.--·La· persona sólo puede tener ui:i patrimonio'considera

., 'do corrió una unive~saÜdad, pues nunca podrá tener dos o m~s, 
considerados como ·n'lasas ·autóno1nas. 

Este p·rincipio se 'sustenta· Clebido a que la escuela' de· refe

, rériCia participa de los atributos de unicidad e indivisibilidad. de 

··'fa' p~í-sona:, pues co~si<lera al patrirnoni~ cdn~o tin ~fTodó" réfa
. c·i~nadó con una persona determ.inada: 

D.-El patrimonio es:·inalienable durante fa vidá de' su ti

, 'tt~fáf'.': Este principio es una derivadón def ·se·ña:Ia:db con· la le
.: :t'ra':B:' ,.,:' 

(7) A. Colín y Capitant. "Cur><o· Elemental ·<le· Det:echo Civil' Francés'< Tomó· Í.; Pág. 
106 y siguientes. 



-- Par~ esta- escuela ·no puede existir. la: enajenación total del 

. patrimonio pues lo considera, como hemos visto, no sólo como 

el conjunto de bienes que tiene una. persona actualmente, sino 

además se integra con los bienes que se· pueden· adquirir. en ·el 

futuro. 

II.-DOCTRINA l\10DERNA O DEL PATRIMONIO
AFECTACION. 

Esta escuela ha definido el patri1nonio teniendo en cuenta 

la finalidad que su titular, .en un momento deterininado, .le haya 

asignado a detcrn1inados bienes, derechos y obligaciones.-... De 

este n1odo, una ·n1asa de bienes queda organizada legalmente en 

·:una forn1a autónoma, o corno dicen Pianiol, -Rip~rt y Picard- (8) 

. el patriznonio es "Una universalidad reposando sobre la com~n 

-destinación de los elementos que la.compon·en, o.n1ás exactamen

te, un conjunto de bienes y deudas inseparableme~te .. lig.idos, 

porque todos ellos se encuentran afectados a un fin económico, 

y en tanto que no se haga una liquidación, no aparecerá el valor 

activo neto". 

Así, dice esta escuela, una persona puede tener distintos pa

trin1onios considerados con10 n1asas autónomas diversas, afecta

dos a un fin económico-jurídico_: rompiendo con ello el principio 

de indivisibilidad del. mismo, y esos bienes, derechos y obliga

ciones, pueden ser enajenables en su totalidad, con lo que se que

branta el principio de inalienabilidad del patrimonio. 

Esta doctrina no estima que la capacidad de adquirir en el 

futuro forn1e parJ:e del patrhnonio de las personas, como loma

nifiesta la escuela clásica; pues critica a ésta, afirmando que eso 

(8) Tratado práctico de Derecho Civil Francés. Tomo JI, Págs. 25 y 26. 
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es ·confuridir eJ:,patrirnonio con la personalidad misma.· Por con-
-. 

:: siguiente, el patrimonio de afectación será siempre un conjunto 

de bienes;· derechos y obligaciones realmente existentes y afec

tados :a· una finálidad económico-jurídica. 

III.-NUESTRO DERECHO. 
· NÚestro derecho, siguiendo la tendencia francesa, no se 

allana a la escuela del patrimonio personalidad, ni llega al ex

tremo· de adoptar la tesis moderna, sino que encc:intrando que 
existen instituciones jurídicas que difícilmente se pueden expli-

. 'car dentro de la escuela clásica, tales como el patrimonio fami

liar, la sociedad conyugal, el patrimonio del ausente, el heredi

tario o el del quebrado, adopta una postura que tiende hacia la 

primera de las doctrinas apuntadas, con la excepción de no adop
tar en -su totalidad los principios de inalienabilidad e indivisibi-

- lidad del patrimonio . 

. ·.·; 

·j 

' · .. i 
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SUMARIO: l...:..i...:...La defraudációri fiscal. 2.;...:.;:..:.A.nte

·cedentes. 3.-Elementos de la ·defraudación. 4.-· ·La: ·ac

ción en la defraudación. 5.-El bien jurídico protegido. 

A).-Generalidades. B).-El bien jurídico· tutelado en la 

defraudación.· 6.-Crítica de la definición · actual del ·de

lito de defraudación. 

1.-·LA DEFRÁUD:'.A.CION -FISCAL .. 

Al principio de ésta tesi~ ~fi~mábamo~ qu~ el · Est~do si~rn
. pre.~~' ha preocupado por cons~rvar y acreceilta~ sit patfi.:n~riio, 
po;. 'ió rni~mo; tiene la firma d~cisión d~ que a sus arcas. ih~e

. s~n;_-fa t~taliclad. de los impuestos; . por ello ha elevado ~ l~ cáte
goría de delito · 1a doiosa ~vasión de lo~ lllisrrios', calÚic~ndt) cdtho 

'''c'O'lltrabando la evasión de los impues.tos exteriores y cómo de
' fraudación · 1a de los internos: 

. 2:-· ANTECEDENTES. 

· E:i ~<l~tito denmninado defrau<laeión; es de- reciente· creación, 

pues sus· antecedentes podemos ren1ontarlos a tres períodos dis., 

··tintos, 
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· ... ~ · '' a):~Antes de la ·creación propia-y específica del delito de 

defraudación; 

b) .-A partir de 1948, año en que se creó la Ley Penal de 

Defraudación Fiscal Impositiva en Materia Federal, y 

c).-Actualrnente, con la inclusión del delito de defrauda

ción como figura delictiva autónon1a, en el capítulo relativo a 

los .. Delitos Fiscales" del Código Fiscal de la Federación. 

A.-Antes de que se expidiera la Ley de Defraudación Im

pos~tiv_a en .Materia Federal, .se sancionaba la evasión de los im

puestos con arreglo a las nonnas relativas al fraude,. estatuido 

i ,en . el Código Penal, pues se estimaba que la conducta del cau

,. 'ªante que- engañaba· o se aprovechaba del error en que alguien 

se :encontraba para evadir el pago de 10.s impuestos, encuadraba 

en el tipo delictivo del fraude. 

Como la realidad demostró una ausencia absoluta de pro

cesos por fraudes fiscales, permaneciendo por lo mismo ajena 

la ley penal a los contribuyentes que no pagaban el impuesto fis

cal o Jo hacían parcialmente, pensó el legislador corregir esta 

'i~~~m~IÍ~ mediante la expedición de una ley penal tributaria que 

·~é·. pr~oc~para sin~larment~. ~or lograr la total percepción de 

. '1"c:>~ impuest~s, así, se p~so en vigor en el año de 1948 la Ley Pe

~al de D~fraudación". Impositiva en Materia Federal. 
: ! i : ;' . ' . : ~ . ' - -

B.-Como se ha dicho, la Ley "de Defraudación tuvo como 

e~clusivo objeto,. lograr la recaudación de Ja totalidad. d~ los' im

puestos fiscales, y el Estado, para. lograrlo, quebra~tó las doc

. trinas .reinantes en aquel tien1po, consagrando. en el artículo 9 de 
-·'· . • . . • .- • • ·- - :- 1 . 1 .- - • _. 1 

.la misma; una. ,e~cusa absolutoria. en virtud de la. cual se ~pn-

donaba de sanción al causante que pagaba los impuesto~. que 
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había defraudado .al fisco (9) . 

. , . ·-- Por otra parte, se consagró en el artículo 8 de la propia Ley 

. una condición de procedibilidad en virtud de la cual se. detenía el 

ejercicio de la acción penal hasta en. tanto que las autoridades 

fiscales no declaraban• que, a su juicio, se había cometido defrau-

. dación. Claramente podemos deducir que la intención del legis

lador fue en todo caso presionar al causante, mediante la amena

za de la declaratoria, a pagar el impuesto evadic:Io. 

Esta condición de procedibiliclad fue· motivo de acres censu

ras, . pues correspondiendo ·por disposición .Constitucional, la, ex

clusividad del ejercicio de la acción penal al Ministerio Público, 

se dejó prácticamente a la caprichosa vol~tad. c:Ie un alto fun

cionario de la Secretaría de I-Iacienda (Procurador. Fiscal) el. 

ejercicio de la acción penal. 

Como opinión personal, estimo que ·dichas prevenciones se 

incluyeron y se conservan, porque el Estado, al·crear.las institu

ciones, a través de las cuales se protege, las adapta a sus necesi

dades: para poder alcanzar el objeto que se ha propuesto . 
. C.-La Ley de Defraudación Impositiva adolecía·, de algu-

. nos defectos, y el principal de eJlos fue presentar un catálogo. li

mitado de conductas típicas de defraudación, dejándo por lo mis

mo sin sanción todas aquellas actividades. a través de las cuales 

se evadían los impuestos, y que no encuadraban en: los tipos pre

vistos. .En 'vista de ello~ se hizo una revisión de la Ley de Defrau-

. <ladón. que. culminó: con la ·creación del· delito éspecífico de de

.. fraudación.·y que ·se incluyó;. como tantas veé:es•lo hemos repeti-

(9) El Art. 9 que se menciona. se encuentra en la siguiente. forma: "NÓ se apÍÍ.,;.~ 
las sanciones establecidas en esta Ley, si antes de que las autoridades fiscales 
tengan conocimiento de los hechos constitutivos de· defraudación impositiva,· se 
pagan los impuestos que se pretendieron defraudar". 
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do, en un capítulo especial del Código Fiséal." 

' ·Para s~l~ar' Iás limitaciones que 'd casuistl1o trae aparejado, 

·se creó una rioción ~eneral del delito dé defraudación, qite com

e prerúlierá.' todas' las conductas en que· a través del e;.gaño o por 

· ·et "aprovechamiento del error, evadieran· los in1puestos. 

se agregaron varias hipótesis en diversas fracciones~ 

·modo, ·el ·Código Fiscal, en su artículo 270 definió el 

Además, 

-De este 

delito de 

defraudación de la· siguiente manera: "Comete el· delito de de

. fraudacióri el que haciendo uso del engaño o aprovechándose del 

e:-ror, omita total o parcialmente el· pago de los impuestos". 

3.-ELEMENTOS DE LA DEFRAUDACION. 
. 'I' 

· De la· definición legal anterior, podemos desprender los si-

·gtiientes elementos: 

a).-Hacer uso del engano o aprovecharse· del error; 

'b)._:_()mítir total o parcialmente el pago de los impu·estos; y 

é).-·-· Una relación de causalidad entre el primero y segun-

do elementos. 

A.-Por ·lo que se refiere al · prin1er· elemento, ·no tenemos 

que agregar más, pues ·es aplicable ·cuanto se ha dicho en la pá

. i gin a· 17 de· esta monografía al disertar sobre el primer ele1nento 

· del ·delito de fraude;. . .. 

' · '' :· ·: B.-· -Para co1nentar.: el segundo· elemento, es· necesario. tener 

presente la ·definición de impuetos :·"Son impuestos las prestado-

. nes en dinero o en especie que el: Estado. fija unilateralm.ente y 

.. ~con carácter ·obligatorio,.· a todos aquéllos' individuos ccuya situa

__ : ción: coincide con la que la ley .señala corno hecho generador -del 

. ~rédjto fiscal"_. (10). 

-. (10) · Art .. 201 del -Código' Fiscal de l:i Fedcr~ción. · 
-· ···: .. 
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.. Aun cuando. el delito ,de. fraude tiene profunda semejanza 

con el de defraudación fiscal, comprobable · fácilmente con la 
Cof!lp~raciém. de ·las dos definiciones, encontramos _que el último 

de los delitos in_dicados tiene un carácter sui. géneris, que le per:

fila con autonomía, pues entre otras diferencias que a _su debido 

tiempo. señalaremos, . vemos . que en el fraude . generalmente el

sujeto pasivo. tie~e en su poder inicialmente la cosa .objeto del 

delito y que -otorga al agente, merced al engaño. o al nianteni:

miento en el error.· En la· defraudación acontece. lo contrario.: .. el 

.Estado, como pasivo del delito, no tiene en su poder _la cosa ob

jeto. de la defraudación, sino que es el activo el que la detenta.; 

lo que tiene el Estado es un derecho de crédito que nace, cuando 

la situ~ción del individuo coincide con la que la ley s~ñala como 

hec,ho generador del crédito fiscal. En esta situación; nace para 

:el .causante la obligación de pagar en dinero o en espec~(! .el i~

puesto ·y: el_. obligado comete defraudació11, cuandq haciendo uso 

.del engaño o aproyechándose -del -error, deja de hacer, algo: que 

'el o.rdenamiento tributario le impone. En otras palabras; omite 

total.o parcialmente el pago_ de los impuestos. - ,, . 

C.-Para que podamos calificar como defrauqadora una, con

ducta, se requiere que exista un ligan1en de causa-a efecto entre 

los dos elementos indicados-con anterioridad; es decir, que la con

··dticta: típica •Sea· determinante causalmente de la -producción,del 

resultado, también típico, o como dice el Lic. Javier Alba Muño~, 

_•ita conducta 'descrita debe ser.causal del resultado descrito~~ (l,l). 

·-·,·:·:··.·4•-.. LA ACCIONEN LA DEFRAUDACION-: ,, 

,, •; Cóntemplada fa. acción·~ el delito de .defraud~ci.ón .. encon-

. · (11) Idea ex~resad~ -~r; s~: clted~a de De~echo Penal. 
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tran1'ós''dos· ~iú.t~ciones 'distintas qüe no por ello dejan de: éoncu
rrir a una rnistná: finalidad ... 

'como 'hemos visto, la defraudaCión se puede cometer a tra.:. 

vé's: de 'dos formas: bien por engaño o por el aprovechamiento 
'del ·error. 

···~En 'la primera· forn-ia, ericontratnos que el' contribuyente in:.. 

·f¡.acto~ ·conoce los caracteres de la realidad, y teniendo conoci

tniehto· de que su adversario, en este caso el Funcionario o em'

'pleado · delEstado, desconoce la realidad de la situación, lleva a 

s~t intelecto 'Ltn falso concepto de la realidad, engañándolo para 

:poder después faltar total o- parcialmente al pago de sus obliga
' 'ciones tributarias. 

·En· la segunda- forn1a, el delincuente no realiza ninguna ac

.tividad· falaz· para hacer incurrir en el.·ror· al stijeto' de quien se 

·vale ·para' defr·a:udar al Estado,· pi.les· en' el- error, · co1no hen1os 

'viSto; el pasivo tiene uri conodmiento distinto de fa' verdad y cree 

"'de' bt.í<!na ·fe que 'su· intelecto ha ·captado ·1ós -n-iatices que la· reali

: dád "tierie;' · En la defraudación:· por error; el agente. sabe que: el 

pasivo tiene un falso concepto é:le la realidad, y teniendo conoci

mierito' de' ello, saca ventaja dejando de· cmnplir con lo que el Es

. 'fado ct'1 forma unilateral y obligatoria, le ha impuesto. 

-:,-,. •Podemos agregar, a manera· de comentario, que .5¡ el cau

; s·an:te ~se encu:entra en error, y por ello· omite el pago de los· im

. 'puestós,-rio e:x.istir'á delito por .faltar uno de los elementos típicos 

-pil.rá. que' se configure el delito de referencia. Además, está auseri-

te la concieneia antijurídica, y la conducta fincada en uri error 

carece del presU:puesto-necesario para reprocharse culpablemente. 

Como se ve..! la conducta engañ,osa y aqt.~e~la q\le _se. r_ealiza 
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para aprovecharse del error, convergen hacia una misn1a finali

dad: menoscabar el patrimonio del Estado en beneficio pi:opio. 

5.-EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO. 
A.-Generalidades.-El Estado, como representante de Ja 

sociedad organizada, limita la conducta de los hombres para ha-

cer posible la vida gregaria. Frente a esto surge un cúmulo d~ 

obligaciones que Jas personas tienen que acatar aun contra su vo

)untad, apareciendo así una gama intrincada de normas jurídi:

cas que prohiben u ordenan alguna actividad en beneficio de los 

demás miembros integrantes de la sociedad. Esas normas que .el 

Estado dicta, llevan en su seno una idea de valor, cuyo respeto 

el propio Estado estima como indispensable para la buena m~r.

cha de la vida social. Esos valores, incluídos en las normas :y 

protegidos por el Estado a través de leyes, constituyen,. a mi 

juicio, el bien objeto de la tutela jurídica, que como principio rec

tor en materia penal, da cabida a la protección de la vida, ·la in-

. tegridad corporal, del patrimonio, la. libertad, el honor, etc., de 

las personas físicas, y en -lo que corresponde a las personas mo

rales, a través de los diversos tipos de. delito, ya que como sostic;

ne el Lic. Javier Alba Muñoz "subyacente en el tipo se -~ncuen-

. tra la prohibición. del Estado de realizarlo".( 12)_. .. 

. B.-El bien. jurídico rutclado en la dcfra·11dación.-.Esbozá

bamos la idea de que el Estado ha creado diversas instituciones 

pro.tectoras de. los. derechos de .las personas en general; pero. a,de

más, el mismo Estado trata de protegerse legalmente para poder 

.. subsistir, y para el efecto, ha forjado los medios legales que en 

un. mÓmento dado ha estimado oportunos. Por ello, con el excl1:1-

(J~) Idea expresada en su cátedra de Derecho Penal. · 
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sivo objeto de· proteger su patritnonio; creó el delito que en la 

legislación fiscal r~cibe ~l nombre cie defraudación. 

Es necesario hacer hincapié en que con este tipo delictivo 

no se protege la totalidad del patrimonio estatal, sino exclusiva

·mente. una parte del mismo: el constituí do por los impuestos, y 

·no de todos los impuestos, sino sólo de los deno1ninados impues

tos interiores; pues a través de la figura jurídica del contraban

do~ se tr.ata de evitar la fuga de los impuestos externos, es decir, 

aquello~ que el Estado impone por la importación o exportación 

de· determinados productos. 

De lo expuesto podemos afirmar que el bien jurídico ·prote

gido a través del delito de defraudación, es la cabal percepeión 

·de los impuestos interiores. 

6.-· -CRITICA DE LA DEFINICION ACTUAL DEL 
DELITO DEDEFRAUDACION. 

El Código Fiscal de la Federación, en su artículo 270, ma-

· ni fiesta:· "Comete el delito de defraudación, el que haciendo uso 

del engaño o aprovechándose de un error, omita total o parcial· 

·ni.ente ·el pago de los impuestos".· 

La definición actual del delito indicado, es una copia de la 

registrada en el: Código Penal, en ·su artículo 386, al definir ·el 

· delito- ue fraude, lo cual estimo impropio, pues si el legislador ha 

: querido qu~ la defr~udación sea un delito sui-géneris con carac

. t:eres propios y autonomía, en forma un tanto aventurada y como 

toda opinión, criticable, opino, por las razones que a continua

. dón se expresarán, que la definición actual debe substitUiJC"Se por 

· la. siguiente: "Comete el delito de· defraudación· el que. dolosa

mente omita el pago de los impuestos interiores". 
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.. :Rri11iero~-Rorq\1.e .. e..-cisten .. o .pueden .existir. conductas en las 

que;;. sin~ hacer,· uso: del engaño o_ mantenit:niento en. el. error,., se.. 

m:nitai. el.pago. 'de,-, los:impuestps, .. fiscales, es-.decir., la .evasión, .. de~ 

los:.impuestos··se-logra .lisa. y- :llanamente; .pon ejemplo.,: cuando.,~, 

producto:· afectado .. p0r, un, irnpuesto. interno . se. lanza. al. ni.ercad9, 

sin •.haberla· tr.i~utado. . Tal. suceso puede: realizarlo .. un. fabrican.,. 

te:· de~ vinos:. ,_q1,1ien con, la-. intención de evadir el: impuesto, .. y. te='

niend0, obligé;i.ciÓn . de. titnbrar. ·los- corchos de. las . botellas, en. qµe., 

envasa¡ su f producto,. las. vende al. mayor.ea· o. menudeo al. público, 

sin los, timbres, corresp0ndientes ... En; este caso ¡veme>s, con .clari ... 

dad meridiana, que la conducta- es. ilícita,. pero .no. típica, porque, 

falta :ebengafio·o el. mantenitnienta.err.el.e:r:ror~,y;-por: lo. n1.ismo, 

na.:la11~odemos- cJasificar dentro.· del .marco. de la d~fraudación. 

RoF-Jló: que-. substituy~ndo. la. frase. "el. qµe. haciendo. uso c;l~l en.,.: 

ga:ño o: ap.rovechándose .de un. error"· por Ja, de. "dolosamente.•,_ 

será posible sancionar con~la: pena.de.la,defraudación .todas,aquc.

lla5.c-::conductás que.: incluyan el: elemento·psicológ_ico: intención de 

evadir.: el: pago: deE impuesto. Así, Ja· característica, de, Ja,. defr.au,.. 

dación itnpositiva será un querer evadir el pago de los imp_uestos 

-~on;concicnciá.:de la .antijur:idicidad ,del :resultado.·. 

Seg1mdo.-·. -E'orque- suprimiendo· en .'l~. definicióµ qt,te P.ro-:; 

pongo, la frase "total o parciahnente", de todas maneras es claro 
que el que "oni.ita el pago" defrauda si se reunen los demás re

quisitos de la noción, pues basta que intencionaln1ente se deje de 

cumplir con la obligación tributaria, para que estemos en pre

sencia de la defraudación, sin que importe si la evasión es total 

o parcial, que según mi parecer, sólo reviste importancia para 

fijar el monto de lo defraudado. 
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T~i;cero:-. -Porque la 'd¿finición contenida en la ley, no espe

cifica' ·i qué clase de' itnpuesto se refiere, pudiendo comprender· 

dentr&~de'fa ·mismaº al delito de contrabando, ya que tanto en la· 
-·'> 

deíinidón del contrabatido con"1o en la de defraudación, se omite: 

el 'pag_(i de los impuestos, sólo· que, como con· anterioridad apun'-. 

tábaµl?s, por medio del delito de contrabando se trata.de.proteger· 

la. ca9~1 percºepción de los itnpuestos externos, .que son aquellos 

que:· d_ében··pagarse por la in"lportación o exportación: de· los pro-·· 

dud:ds que el Estado determina, y a través del delito de defrau

daci~n se. tutela· la· percepción ele lós impuestos internos que se 

definen pór exclusión deº los externos. 

· La definieión que sÚgiero tiene las ventajas siguientes: 

· ·1;:.:_No alude al engaño o manten1miento en el error sin. que 

pc)r ello deje de comprenderlos, pues la fórmula es tan elástica, 

que 'haée posible' que encajen en ella las formas que ~n la vida 

cotidiarta se pr~seritan como defraudación. 

'· II~---· En seg\indo lugar, se· especifica, la .clase de impuestos 

a: los que· se refiere la defraudación, diferenciándola así del con

trabando.· 

III.-Se da preponderancia· al :eleti1ento · subjetivo: · inten:

ción, pata deslindar·el delito de' la infracción administrativa. 

'·}··· 

'\·'t'. .• ·;, ,' 

:\ !';.. '-· .. , .. ,_ 
'"' - ;, ' ' ·' • ~ ... f 
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.. · CAPITULO ·111 

... , ..... SUMARIO: 1.-.. Iter Críminis: A.-. Fase interna~. 

B.-Fase externa. 2.-De la tentativa y consumación en 

ge~,eral. 3.-Punibilidad. de la tentativa. 4.-Las hipótesis 

, ,.d~ las fracciones II, V, VI, VIII y IX. del art:ículo 271 del . 
. • Código .Fiscal de la Federación en cuanto que pueden cons
. tituir tentativa del delito de defraudación. 5.-Inconve-

nientes por. el carácter .. equív?co .·de las fracciones. 

'i:-· ITER CRIMINis.· 
En la teoría general del Derecho ·Penal, se ha ·denominado 

he~ Críminis, esto es, vida del delito, a la trayectoria ~ue ;SigU~ 
desd~ su nacimiento, que tiene origen en la mente del sujeto, has
t~ l~ c~nsumación del mismo. 
· · · '' · ·. La· generalidad de ios · autores estimari que el delito ·tiene 

dos fases fU:ndaliientales : uria interna y otra externa~ aun: éuari.: 
do hay quién. sosiien~ que puede existir. una _fase intermecifa." . 
, . A~-"-:Fase interna :-La fase interna principfa con Ja 'conl 

35 



'c~p¿i6ri·'.de~ urtic idea~ é:Tfurinal; 'el: stije'tc>·· piensa en ;lá.~:reaiiiad6ri-; 
de un delito, se lo representa, posteriormente, de ese simple pen

samiento que se madura en la psique del sujeto, se pasa a lo que 

se ha denominado deliberación, porque el sujeto reflexiona sobre 

los convenientes o inconvenientes _.de su, concepción criminal, so

bre las ventajas y desventajas de la actividad que piensa reali

zar, en ese momento la decisión y la inhibición están presentes, 

el delincuente en potencia puede decidirse o destruir su idea cri

minal, sin que esto sea trascendente para el Derecho Penal. Si 

el sujeto se decide a corneter el delitc;> ideado y exterioriza su 

pensamiento en alguna forma, enti-amos a lá- segunda fase del 

ptoceso cÍeI delito: 

~'?-Fase extern~ :-·-Esta ·principiá. una véz que· el· hombre 

éxterna su conducta <landó vida objeÚv_a a ~u .creac!ón mental 

érirnin~l; ya ~ea: inicfandÓ ~qucllá actividad· que facilitará' la em

pre~~- d~lictiva:~· que hará posible Ía realización del tipo, o bien 
ejecutando d~ piano fa actividad! que' viOla: lac norma implícita en 

el tipo. 

Finalmente, en el can-iino que recorre el delito, nos encontra

rnos cuando el agente ejecuta todos_ - lo&- .actos. que P,revic~e el 

l~P.O•·da~,c:Io}ug~r ª .. la frustración .. o consumación, según se, pro
duzca o no el resultado .. : .. ' -. . . . . . . . 

-2_.-.-TEN'XATIVA. Y CON.SVMACION, E_:r-;T GENERAL. 
La tentativa considerada corno una actividad a través de Ja 

c;.tp.L s~.,~ue,de. c9m~ter. un delito, . se p,rese_n~a . ante n_uestr?s: ojos 
c;:~~o. ui,a figura accesoria de .otra p,rincip~l constituida, P9r l.os 

J •.• - • ~ - " • • . • • • • • • • • • ' ' : • . ' • . • ~ J - •• ' 

tipos ,p,revi_st;os p()r el legislador comq_deHt:os;,co1Tlo ,tal,_~e.scrib~ 

una ~~~d~¡~t~. CUY.a eiec~ción alt~ra, el. Órd~~ j_µ~ídic~ cu~~d~,p~~~ 
- ~ - • -' •• - • - • - •• , • • • ~ - • • • • w - • • ' - • : •• 1 ' • - ... ; -
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en' peligro .el·bien protegido.por el•derecho ... , . .. . 

• ~· Los actos atentatorios, sin ll_egar a lesi~nar _los. valores qut'f 

eL-Códig'o ·Penal consagra y ,preserva con la amenaza de =una 

pen~·:han: sido motiv.o de. honda:-. preocupación,- primero, .porque 

revelan grave perversidad del -sujeto que los ejecuta•y,. segundo~ 

por el peligro real presente y objetivo en que es colocado el bien 
protegido :por' la norma .principal .. 

El· ·delito tentado, como se infiere, no es el delito. mismo. 

sino la·, proyección de una conducta hacia .el tipo, por_, ello.- e_s 

qúe la. tentativa. del delito sólo adquiere relevancia penal_ e~.re

lación•con.el :tipo. al cual. se proyecta. 

Para·que haya tentativa se requiere intenc~ón y acción con-:

jugadas y además;.'que .por causas -propias o ajenas no:se llegue 

a' lesionar el bien jurídico. que se decidió violar. Cuestión. diS:.

'tinta· es :Ja ·de determinar cuándo.la tentativa es punible. 

Segúri •nuestro. Código, se requiere: para sanciona.i;-, la.: tt:nta

tiva, que el agente ejecute· los hechos' encaminados directa. . e. in,. 

mediatamente a la realización de un delito, . y que :además, no 

se:consume por causas ajenas a la -voluntad del sujeto._ .·: 

' Afirmando ideas, diremos que el artículo 12 de nuestro Có.

·digo •Penal, ·propiari1ci:lte -no define· la ·tentativa, ,sino.que más 

bien nos da una pauta para determinar cuando la tentativa .es 

punible y cuando no lo es, pues fijándonos bien en .e} precepto 

'invocado; nos da a entender que. existen dos clases de _tentativa: 

'1.tna>panibfo ·y otrá no punible-; punible, .cuando fos hechos enca

minados son directos e inmediatos y -que. no haya-,d~sistirµiento 

·voluntario; por.· otra parte, nuestro Código, . en· su· ar:tículo dt! ten,

tativa~· deja sin sanción a Jos actosc internos .. las. ideas. de _los. de-
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litos, por cuanto que exige "hechos ·encaminados'.- -no· sfrnples 

perisamieritos. . Además; deja entrever, al' hablar de "hechos en

c·aminadós";' que se ·refiere a aquellos delitos en los que la activi

dad ipuede ser fracdonada, obedeciendo ·a la voluntad del sujeto, 

ya que son· tos únicos en los que se puede dar la figura tentada~ 

1 • • ·.: · ' Al emplearse en la :tentativa la palabra "directo",· califican

do al hecho, quiere indicarse qtie éste sea adecuado,: inequívoco 

para'·prodúcir el resultado previsto, pues .la acepción· amplia de 

Ja palabra; significa que la conducta .sea dirigida en línea recta 

hacia' lá comisión del delito pensado: .Ahora bien, cuando ·.el le

gislador usa el término "inn1ediato", se· refiere a una conducta 

presente, actual . y próxima a la consumación del delito. 

Decíamos con anterioridad, que la·.tentativa del deli.to no es 

el° delito mismo~ sirio una ·conducta c.1ue -quiere ser típica,. por lo 

que se refiere al tipo al que se dirige .la tentativa, por cuanto que 

falta~algún acto del sujeto para que su actividad pueda.engastar 

·totalmente en el·tipo que describe el delito querido, y por lo .mis

'mo,- falta el resultado o lesión al bien jurídico, al que sólo pone 

en peligro.. Así~ podemos concluir que ·un concepto de tentativa 

que ·pueda resultar ·aceptable es el siguiente: puesta en peligro 

de un bien típicamente tutelado en virtud de· un proceso unívo

'co objetivo. 

· · :. Cosa distinta acontece en la consumación. del delito, en la 

:Cual e1··agente ejecuta una acción que reune todos .los eletnentos 

·previstos pc)r:.el tipo legal y el resultado o.lesión. al·bien jurídico 

'protegido por la norma·penal (tipo) se produce co1no·consccuen

·c¡a,: nÓrmal de la· conducta desplegada por. el ·del_~ncucnte •. >Eu la 

corisuma'eión-ya no encontramos. una .conducta perversa. solaµi~n-
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te; sirio preporiderariten1ente· de lesión al· bien ·tutelado ... ·.: 

3.-PUNIBILIDAD DE LA TENTATIVA. 
Para que la tentativa sea punible se requiere que los hechos 

proyectados hacia el delito sean directos, inmediatos y que no 

haya desistimiento voluntario ; además, es indispensable que no 

se dañe el bien tutelado por el tipo, pues si hay lesión no habrá 

sanción a título. de tentativa, sino como consumación del delito. 

·El -derecho positivo mexicano ha· adoptado una penaÚdad 

disminuida para el delito intentado, relacionándola con la que.co

rresponde al consumado y para ello ha tenido en consideración 

Úna gama de razones doctrfoarias, por estimar .que una' sola es

cuela tiene de verdad lo que las otras pueden tener, así, en la ten

tativa,, como en los dem.ás del~tos, para. la aplicación de la pena 

.se tuvo presente la temibilidad d~~ sujeto,: el grado a q~e, se hu

biere llegado ~n _la .ejecución del delito, la falta de _res~ltado da

ñoso, el peligro corrido por .el bien. tutelado y! las circunst~ncias 

que .. rodearon al hecho en el ,momento d~ tratar de cometer el 

_delito. Esto,, según: se desprende d~ lo prev;~sto en la;última_parte 

del artículo 12 del. Códigp Penal y. _de _lo. dispuesto .en. eJ artículo 

-59 del propio Or4~amiento. · 

La cuantía. d~ la pena .se dejó ~l prudente ai:bitrio d~l Juez, 

quiefi: puede. sanc~onar coµio máximo hasta ~on las dos te~ceJ"as 

.partes de _la pena;<1,ue debiera imP.On(;!rse ~i, ~e ~ubiera consumado 

el delito. . .. 

~ ._ ... 
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~c:==::=>Eo~c==:=>alcc::==~ac:c:c:::==>E~C==:=>zlc-c::::::::::=>e:a•c-====>E~c====>zo~c====.*•: 

CAPITULO IV 

.. :':,·5.-'LAS·HIPOTESIS.DE LAS FRACCIONES 11,V. VI, 

VIII: Y IX· DEL ARTICULO 271. DEL CODIGO FISCAL DE 

LA·FEDERACION, EN CUANTO QUE PUEDE CONSTI7 

TUIR TENTATIVA DEL DELITO.DE DEFRAUDACION. 

Al crearse el delito de defraudación fiscal, se elevó a la cá

tegorfa de tipo, lo que desde el punto de vista del iter críminis 

crinsÚttije tentativa del_ delito "de de:fiaudación. ·'Existen variá:s 

hipótesis"'én qüe es posible sancionar al causante con pena·priva

tíva:de libert:aci por una conducta q~tc de n~ rriedfar la consagra.:. 

dón. tfpi~a,. n~ llega ;._ constituir tentativa ni delito cortstunádo~ 
sine» a .~ más; f'alta adrriinistraÚva y, pc;r lo mismo, debe r'epfr
mirse con pena pecuniaria exclusivamente, pues' "baSt:a realizai

las· c~liduc!a~ redáda~las e~ :f~rn'la ·de mera descripCión cibjeti

:va ... para. que se 'tenga por cornetido el delito "sin· e$pecfal. exa:... 
'rnen de: la verdadera intención que guiaba al agente al realizar 

la conducta" (13). 

La afirn1ación se refiere a las fracciones III, VI, parte pri

mera, VII, prhnera hipó.tesis, del artículo 271 del Código Fiscal. 

En el capítulo anterior vimos que el artículo 270 del Código 

(13) Lic. Luis Fernándcz Doblado.-Culpabilidad y error. Tesis. Pág. 15. 
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de :refei:-eh:cia. estipulaba q~1e !'comete ~ .. delito de· defraudación 
el que haciendo uso del engaño o aprovechánd~se de un error. 

omita tótal o parcialmente el .pago de .los impuestos" y el mismo. 

Ordenamiento consagra que: "la pena que corresponde al delito 

de d~fraudación · definido en el artículo anterior, se impondrá. 
también: 

1.-.. -Al qlle simule un acto jurídico que implique omisión to

tal o parcial del pago de los impuestos; 

11.-Al que declare ante las autoridades fiscales ingresos o 
utilidades menores ·que los realmente.obtenidos o haga deduccio:.. 

nes falsas en las declaraciones presentadas para fines fiscales; 

111.-Al que no entre~e a las autoridades fiscales déntro 

del plazo señalado en el requerimiento legal de pago,. las_ cantidá

des· .i;e~eni~as a los causantes por concepto de. impuestos; 

-~V:--Al que. omi~ la expedición de los documentos en que 

conforme a las leyes fiscales deba cubrirse un impuesto mediante 

el e~pleo de estampillas· o al que expidiendo el documento omita 

todo· o parte del pago del -in1puesto; sin embargo no se aplicará 

la-~_~a ~uando el documento se presente. espontáneamente .para 

revalidación ; 
.; . . y.-Al que oculte bienes o consigne un pasivo total_ o par

cialmente :falso en los inventarios de un juicio sucesorio; 

VI.-Al que se. resista a proporcionar a. las autoridades fis

cales los datos necesarios para la determinación de la producción 

gravable. o los proporcione .con falsedad; 

. VII.-· Al que oculte a las autoridades fiscales total o par

cialmente la producci~ sujeta a ,jmpuestos o el monto de las 

ventas o ingresos gravables_; 
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~. vn1:-,·-.A1: que· ~e niegi1e'.-a: "proporcionar: a las· autoridades' 

fiScil:Ies ·1os dafos.hé~e~áHds para l~ defert'l:1inación de los i~es'...· 
tbs c~mercial~s . o'1os" pi-.oporéiÓrie;'éon~ falsedad ; .. , ... 

. . IX.-Ai :cmis"ante~que 'para 'regisfrar sus~ operaciones conta'.-) 

bie~ 'fiscales· o ·sódáfes~ líe"~e 'dolosaü'1cnte. con diSÜntos:asientos· 

o datos, dos o 1nás libros shnilarcs, autorizados o no; 
·· ·wx~-Al ~r~·¡;fiC3.~tC·~ irñ Poitador; ~- Coínerciaríte ::.~o e~pendedor 

que haga circular, sin el timbré ·:co~i-e"spondiente, los productos 
qUé -tftig~n que llÍ!va~l~; · · · -· ~. '' · ·· · ~ .... ·· 

. XI.-· Al causante qtie pm"'" acc10n iT. orriisión·;vólúntari~ des-'·: 

tn~ya o· s~iúidesti:uya, ~tcjáné1h en estaclo de ilegibiHd::ia ·ros· :qi_: 

b~~s" de co'ntahilitlac( sociales= o cspedales· :fiscales; y~ .. 

...:; ~: XII.-'-· AÍ duisante q~e. sÜbsthuya. o cambie las página~. fo-· 

liadas deº;s~1!5- 'iibros de· contabilidad especiales "fiscales 'd-''soéfafes; 
ÜÜ1izanc't6'1a:~ pi.tstas' o cncuaderriá.ciones o fas ¡)rimerás··p~{pnas. 
~ri~q\'.1~h::óns't1:ha ·~ú.1torizació~" (14). '. ··· · ··· .'.:. ·.: .; '"w:: < :·: 

. ·1 . ...:::..::.ffEFRAUDACION 'POR FALSAS ·DEC:e;A'.R'Á:EIO
NES sbin~'E INGRESOS b UTii~iDÁDES. ·· :' :·:i:: .. , 

·~:i:•.:. :có1116·::~fü···pt.iedé observar;' la: fracción 'H del ~a:rfícúlo· 'traris~ 
crito co1nprcnde dos hipótesis: ::·: .. J: .• r.c: ... ,_•;:.·: 

··~>:,:a) .~betl,¡rar· anté :las at.itoricHfrtes fiscales·,ingÍ-esos o uti-

lidades rrith-idres que' l~s: realmente obforiidos; y' ''· : :.:.'''' .... 

· '·' O')·:~Hacer .. deduédon~s falsa's "en· las decláraciones prcscn-
t:a:cias ·para Üne.s fisca1e;.~ · ' · · · ,,. . 

Reahnente, las dos hi.pótesis'· iti1plican: uria· declaracion .,fal-' 

sai;··sola qüe ia: primera· se refiere a ingresos o utilidades.~ y" ·la se-

: gu'nda a ·deducciones:··de las i1en11itidas par ·1a· ley, · ~1·:·;.,. ·:., 

(14) Art. 271 del Código Penal. . f ; •• 



·' . r Este :fraude· se int~gra .con ,los. sigu~entt;s, .eleme~to_s : 
,... ; A;.-, Una ;dec!;i.ración_ spbre .. iri~.r:~<:>s _o utilidades,_o sobre.: d~-: 

duccione~ ... ,. . .~::-1.:.,·;.-· ...... ,-__ .·:·-,, .~· .,. _ •. ,__._. 

;, •. B.-. -Que la d~c,,aracióp_ soJ>¡:_e., ingreso_s,;o µ~jl,idades,: s~a ;de 

un monto.mt<nor a Jo-,qbte~~qo, .o qiw _la·dedu~c~ón sea falsa ... :,.:. 

. C.-Que se J)J:"esente la ~lecJarac;:ión o la de~ucción ~te .las 
autoridades fiscales; 

> · Cuando· el ~a u.san te d_e~lai:a. ~.nte, las autoridades ingreso,s: o 

utilidades n1en.ores: a. los- ver-<}<1,de.rµ~ o presenta . una deducci(>~ 

falsa, e.strictamente no· se ha:~om~ti<;lo_ el: d~lit~ _de defraµdación, 

pues.aun .cuando ,haya- ·engaño o, se trate_.de engañar .. a través de . ' ' ' . ~ . ' . 
la-.conducta falaz del a,gel'lt~ • ._no se.lesiona el .pien ju~ídico tute-

lado,;cen la activ:idad· desarrollada, porque.-_aunquc .se· ha p~netr.a-:

do parcial.n'lente .al.,nucleo .de, :lJjpo, falta, reali_zar el pago <J._e, ~ps: 

in1p~stos. disminuidos. :por .la clasificac.i<im .que se ha _hecho, at;e?.--· 

diendo a la:·deolaración :o dedu~c~ón en.gañosa. ,_Por._,ellp, __ la· con

ducta descrita· en l3!;fracción: que ·COn.'lent~rnos;const~tuye ·.1!1~~a 
tent-ativa · :de· defraudación~ ·:.EL deli t,;>r-. se cons,umará .. ,_cuando,. ~e, 

haga el pago· dec·los irnpuestos .. con conqc;~miento Q.e.,qu~ l;i .. d~c~a-

ración .o 'deducción es ,falsa .. :; .. · 

.. II.-:. DEFRAUDAC:ION::EOR- OCULT.~~I.Q~,,,PE -~~E7 
NES. ' - ; . "·"·' · ,,._, :.·~,, .. ,_· -;·•:•. :.': ..... _. :.:·:~, .. 

La defraudación prevista en la fracción. V,,~e~ a,r.t~~ulg!:en 

comentario prevé,.dos, forn'las de ·defraµ,dar al.fls.cq_;. ;:·, .. · .. , , 

~., l'.;.a) -~Vorro.ulando : falsamente los., invent;;i.r.!9s. de. 13.n, .,Jµ~~i~. 
i:;ui:;~i;;orio; ocultando-biene.s; Q•: ·_._,._,_,_._, _,,,, ,;_. :·; ..• ·" , 8 _:~---

.b) .-(:onsignando un pasivo total o parcialmente falso::._. 
_ .... Con gra~ -fr~c~~~~ia lo~·he~ed~~~s.d~ uñ~~~u~e~ión:::~ñ cbm-

•. ·: .. ):": •. ·.-r.:.:_· •. . ·: ~.:· .~-·-··"-~--.·-::: ,:c:,¡,..·.~1~-~· ·."4 .:. ..... _., ;; ·. 
-~;s . . 



plicidad c<>n 'el· alh~cea; o· sólo' aqtieltos, con la mira de, defraudar 

al ,-fiscb, formulan -Jos inveírtari6s sÍri con'sigitár ia totalidád de 

los bienes. Casi siempre se ocultan Jos muebles, dado que los. bie

nes raíces 'generalmente se encuentran registrados a riombre del 

autor de la sucesión, por lo que se báce indispensable su designa,;. 

ción con el objeto' de' que al dictarse sentencia de adjudicación 

de los bienes, pasen los autos al Notario y éste dé avi8o al Re-: 

gistro Público para que se haga la inscripc-ión correspondiente a 

ri~mbr~ ·de los herederos como nitevos propietarios. 

Con gran acierto, el: Lic. Rivera Silva ( 15} manifiesta "'que 

~ra que haya ocultación; es necesario que c1uien la :formula, en-. 

terádo de Já' exist~ncia de ciertos bienes, no los haga aparecer en 

los inventarios, porqite si no tuviera conocin1iento de ellos, no 

puede existir ocultación (se oculta lo que se conoce). y por lo 

tanto, no puede presentarse· la figura delictiva· qtie se comenta"_ 

También, no con poca 'Íreeuenda se consigna en los inven

tarios de las sucesiones un pasivo tnayor. que el real, ··por cuanto 

que también es posible llegar a omitir el pago de los' impuestos • 

.. pues el pasivo se deduce, en los términos legales (Arts. 6 y :7 de 

la Ley de Herencias y Legados) del caudal :hereditario, moti

vando una disminución en el monto sobre el cual gravitan los im

puestos que forzosamente tienen que ocasionar una baja en la 
cuantía de'estos" (16). 

Yo estimo que con la formulación y presentación de los in

. ventariós ocultando' bienes o consignando deudas falsas ante el 

Juzgado en el cual está radicado un juicio sucesorio, se inicia -la 

(15) Manuel Ri,•era Sih-a.-Los Delitos Fiscale~ Com~tados. Pág. 151. 

. (16) Manuel Rivl!ra Silva.:_Obra citada. P:lg. 151. 
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empresa _criminal,: es. decir, Ja _defraudación y por mecJ.io. de esa, 

conducta engañosa, _encaminada dire_cta, e inmediata ,hacia Ja Cfr7 
misión del-. delito; se puede llegar a engañar. y a mantener en el 

error-al Representante Fiscal, haciéndole creer. que lo consigna

do-en los inventarios es verdad. Sin en1bargo, con esa actividad 

no se conculca todavía el interés fiscal, aun cuando induda~Ie

mente se pone en peligro y se altera el orden jurídico por la ilici:

tud de la conducta. 

La lesión se_ realizará cuando se haga el pago disminuido 

de los itnpuestos, a sabiendas ele que se han ocultac;lo._bienes o se 

ha consignado un pasivo falso. Por lo tanto, podemos afirmar, 

que la:fracción V del artículo 271 describe.una defraudadón ten

tada :y no un delito consumado. 

- III.-DEFRAUDACION POR NEGATIVA O FALSE
:OAI> AL PROPORCIONAR LOS DA:TOS NECESARIOS, 
PARA LA DETERMINACION DE LA PRODUCCION GRA-
VABLE. ;, 

La fracción VI del artículo que comentamos present_a dos 

hipótesis: 

a) .-Negarse a proporcionar a las autoridades fiscales los 

datos necesarios para la detern1inación de la producción_ grava

ble; Y< -

- _ )>) ·:-:-7Proporcionarlos con falsedad. 

~ ~l. párrafo primero de la fracción indudablemente que no en

tr¡¡P.a: ~L delito de defraudación, porque, la ~egativa de propor:cio..,._ 

nar los datos para determinar lo simpuestos correspondientes a la 

producción .gravable no, ,lleva implícito el'. e11g¡¡ño_ ·o. el. manteni

miento_ en, el err<;>r, _primero, , porque con. la negativa. p~ra dar fos 
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dátos no' se ha Uéva<lo al ·áriin:io del inspector de Já Secretaría.: de 

Hacienda una versión falsa de la realidad; en segundo lugar, 

porque nó se mantiene en error al paciente, cc:in la. resistencia que 

opone al agente para incapacitar la detenniriación de los impues

tos; y fercero, porque con ello no se ·ha obtenido lucro. 1\13.s ·bien 

la negativa para proporcionar los datos que harán posible la de..:. 

t~rminación d~ la proch.1éción gravable debe constituir una grave 

falta adnlinistrativa, con10 corrcctan'lente lo previene el propio 

Código Fiscal eri el artículo 228 Frac. XXIII: "Son infraccio

nes cuya resporisabilidad recae sobre los deudores o presuntos 

deudores de una prestación fiscal ... " 

Fracción XXIII.-Resistirse, por cualquier 1nedio, a las vi

sitas de inspección o no su1ninistrar los datos e infonncs que le-' 

gá.ln'lcnte pueclan exigirles lOs inpectores, ni n'l.ostrar los libros, •. 
doct.únentos, ·registros e frnpedirles a éstos la entrada en los álma-

c~rÍes; ·depÓsitos, tinaéates, · bocle~s o cualquiera otra depcnden..c

cia de la fábrica, de la negociación o del expendio visitado Y>' en 

gehcral, negarse a ·proporcionar los elenientos .necesarios para la 

práctica de la visita, en los casos en que se requiera, para co1n::.:. 

prbba:r ·la' situación fiscal del visitado eri refación. con el objeto 

de·fa· ,•isit¿_". 

Cuando se eleva a la categoría ele delito esta infracción (n~..: 

gativa a proporcionar datos), la ley se 'comporta• con extretna 

sevériClad . hacia un 'sujetó que no revela U:n gran índiée de per

v¡;rsidad ·y; por ofra parte~ no' lesfona· con su resistencia el ·bien 

h.~t'da:cto. 
·El Derecho· Penal Fiscal, en· este caso, reaccioria en· la · for.:. 

fria viOlenta:qne no se requiere;.y en este·aspecto; es injl.t~to~'por 
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cuan~o que. existen otra clase de· sanciones (multas, recargos, ca

c;Iuci~ad;de concesiones, suspensióD: de derechos, .etc. ) con las qu_e 

se ·puede- san,c;íonar al causante, y aun obligado a proporcionar 

los ·datos necesarios para determinar los impuestos que l~ corres

ponden. Aun más, es 11osible c~tlificar y determinar en forma 

,J estimativa los ingresos gravables con los elementos de que se 

pueda disponer para tal efecto (17). 

Por lo que se refiere a la_ segunda hopótesis de la fracción 

y_artículo de referencia (proporcion~r con falsedad los datos ne

cesarios, para determinar la prod_ucción gravable),, encontramos 

que los. eleznen_tos del. fraude son los siguientes : 

a) .-Obligación. legal de proporcionar los datos necesarios 

para determinar la producción gravable; y 

b) .-Proporcionarlos falsaznente ante las autoridades fis

cales. 

El priiner elemento es de orden lógico, .es un ,presupuesto 

legal. 

El segundo elemento implica. una alteración de la .vefdad en 

q~e .encontramos ínsito un elemento subjetivo com(). es «propOJ".

cionar falsamente", es decir, no erróneaznente, pues .si tal cosa 

.fuera, no habría defraudación, por cuanto que.no existiría el en-
gaño,. requisito indispensable para Ja_ configuración típica. 

' 
r El que es_ víctima de un error esencial e insu?e.rable, y obje-

t~vamente ejecuta una conducta, típica, no comete el de.lito ~rq'te 

falta. el elemento de culpabilidad, lo que acontece ~s que Ja. víc~ 

ti.:Oa ~~. hace par_tícipe del error e~ qu~ _s~ '~ncuentra' ~l agen.te, 

quien ha desplegado una conducta carente de dolo. 

(17) Arts. 191, 194, 196, etc., de la Ley del. Impues.to .sobre_ la Renta .. 
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Volviendo á. ilúestro ·tefr1a, si· el agente, conociendo ·el monto 

de la p~oduccióri airavable 'propoi'ciOna falsamente los datos·para· 

déteririiriar el interés fiscal que corresponde a ·su industria;indu"'

dablemente que tal acti,ridad engendra una alteración al orden 

jurídi_co, porque la percepción de los impuestos se pone en peli-. 

gro y existe una conducta que se encarnina adecuadarnente a 

consumar el delito de defraudación, ya que a través de maquina-· 

dones o engaños se e·stá tratando de evadir el impuesto fiscal. 

Estos actos constituyen una iniciación en la ejecución del 

delito, pero no una consumación de la defraudación. Estaremos 

en este caso frente a una defraudación en grado de tentativa, e 

incriminable si se "satisfacen los elen1entos subjetivos y objeti

vos -a veces norn1ativos, requeridos por su norn1a general y por· 

la norn1a qtie tutela el bien agredido" ( 18). 

IV.-DEFRAUDACION POR OCULTACION DE LAS 

VENTAS, INGRESOS O PRODUCCION GRAVABLE. 

La defraudación consignada en la fracción VII, previene 

éfos' sifuaéio~es_. ati-avés de las cuales se trata de que los ol)liga

dos ·paguen total ni ente el im.puesto sobre la· producción ·gravada 

()sobre l~s ventas o ingresos gravabl~s. 
La• fracció~ que nos ocupa "con1plementa el delito a .. _ que. ~e 

refiere· el irié:iso anterior, pues en ciertos casos en ·que existe im
puesto sobre la producción, se debe declarar éste sin solicitud 

previa ele la autoridad fiscal" ( 19)' porque se realiza la situación 

]úrídica o· de hecho que de acuerdo cori las leyes fiscale~/ dán ori

gen a la' obliga'ción de tributar (Art. 31 del Código Fiscal)'; 

(18) Manuel Rivera Silva.-Obr;,. citada. Pág. 153. 

(19) Manuel Rivera Silva.-Obra C'itada. Pág. 153. 
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Sin. c1nbargo, con la ocultación total o parcial .de la produc:

ción, ventas o ingresos gravables no se conculc~ el interés fiscal. 

Con la ejecución de esta conducta encontramos una acción 

y una omisión:. la .acción representada por la ocultación de la. 

producción, y la omisión porque no se realiza la acción esperada 

por el .derecho. En otras palabras, porque falta la presentación 

o manifestación verdadera de la producción sujeta a impuestos 

o ·.el monto de las ventas o ingresos gravables. 

La .ocultación tolera cf desenvolvin1iento de una causa que 

traerá con10 consecuencia la evasión del Ílnpuesto fiscal. Esta 

ocultación es un acto dirigido éon expresa voluntad por el. sujeto 

hacia la próxima consun1ación, y esto, de acuerdo con las ideas 

apuntadas al con1entar el artículo 12 del Código Penal y comple-'-. 

n1entadas con las de Romano Di Falco (20) constituye. una ten

tativa de la figura específica de defraudación. 

V.-DEFRAUDACION POR NEGATIVA A PROPOR• 

CIONAR ALAS AUTORIDADES FISCALES LOS DATOS 

PARA DETERMINAR LOS IMPUESTOS COMERCIALES 

0.:PROPORCIONALOS·coN FALSEDAD . 

. La·fracción VIII del artículo 271 del tantas veces mencio~ 

nado Código Fiscal, estatuye una defraudación análoga a la que 

previene la fracción VI, ·sólo que la pritnera de las fracciones in

dicadas se· refiere a la negativa a proporcionar los datos .para 

determinar· los ilnpuestos come~ciales o proporcionarlos con fal

sedad~ y la .f:~acción en comentario eleva a la categoría de defrau

dación ;perfecta una resistencia o negativa de proporcionar los 

(20°> 'R.-iinón· ·:Palacios:-Obra citada. Pág. 99. Nota 29.-"Todo acto inerte o en 
vimicnto. con tal de ser próximo a la consumación y dirigido con expresa vo 
tad por el sujeto. es tcntativa".-Saltelli y Rom~~º· 
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datos necesarios para detern1inar la producción gravable o pro

p~rcioná.~los con falsedad. 

Con esta fracción se trata de proteger a los "llamados im

puestos al -comercio. "en los -cuales, el gravamen no descansa so

bre la producción, sino sobre las ventas efectuadas" (21). 

Por lo demás, es aplicable cuanto se ha dicho al comentar 

fa fraceión VL 

VI.-DEFRAUDACION POR LLEVAR CON DISTIN

TOS ASIENTOS DOS O MAS JUEGOS DE LIBROS DE 

CONTABILIDAD. 

La defraudación estatuída en la :fracción IX describe una 

éonducta a la que con frecuencia recurren los causante para po

der defraudar al fisco; 

·; Los elen1entos de este fraude son los siguientes: 

a).-Que para una misma contabilidad se lleven dos o más 

júegos· de libros·; y 
b).---Que en cada juego de libros se registren asientos dis

tintos. 

Sabido es que por disposición legal (Art. 33 y siguientes del• 

Código de Comercio) los comerciantes están obligados a llevar 

cuenta y razón de ·todas sus operaciones en tres libros por lo me

nos (Librq--de Inventarios y A valúos, General de Diario y Ma

yor). En estos libros se-asientan las operaciones efectuadas, for

mulándose estados ni.creed a los_ cuales es posible deterrninar en 

un momento dado la situación económica de una negociación. 

-.- - . -La Secretaría de Hacienda o sus oficinas subalternas aprue

ba -los libros n1ediante comprobación de que se han cumpli<:fo los 

(21) Manuel Rh·era Silva.-Obra citada. Pág. 153. 
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requisitos legales que deban llenar cada libro y otorga la f.1.Utori

zación correspondiente poniendo la razón y el sello en Ja primera 

y últi.ma hojas de-cada libro (Art. 85 del Reglamento de la Ley 

General del Timbre). "Toda negociación pues, lleva una conta

bilidad en la cual se acusan con la exactitud de un guarismo, el 

estado de la propia negociación, pero tnuchas veces, para ocultar 

ese estado, debido a que denota fuertes cantidades gravables, se 

lleva otra contabilidad en la cual no se registran asientos reales 

y por tanto, no se revela el verdadero estado de la negociación, 

disminuyéndose. el ni.onto de las cantidades gravables. Esta do

ble. contabilidad es la castigada por la ley, pues ella,.como ya se 

ind~có, no puede tener otra finalidad que la oniisión del pago de 

los impuestos. La falsedad de u~o de los libros se revela.clara
mente en el hecho. de que para una misni.a contabilidad los libros 

registi;en asientos diferentes, debiendo considerarse que si cada 

asiento consigna una operación, no puede haber más que un re:

sultadq. La pluralidad. de asientos diferentes indica inconcusa

tpente la falsedad (22). 

Indudablemente que el obligado. que lleva. dos ~uegos de .li

bros_ ~e .. un mismo negocio, para las mismas operaciones. y con 

. distintos asientos en e_llos, consigna falsedades y la intención ló: 

gicamente se desprende, que no puede ser otra que la de defraudar . 

. . Generalmente el causante que hace uso de tal proceder y~ 

no está externando su conducta en for1na de actos preparatorios 

co~o .lo sería comprar los libros, .sino que su modo de actuar re

vela la iniciación de la ejecución del delito~ asenta11do falsedades 
,. ' . . . . . ' . . . . ' 

para. evitar. pagar en parte o total_mente los impuestos que co-

(22) Manuel Rivera Silva.-Obra citada. Pág. 155. 
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i-resporiden 'a las ventas,' utilidades', ingre.sós, prodl.lctos, etc., ·ql.le ·: 

nó se consignan . en el· libro sinmlado, 

P~r lo dicho pódem.o~ afirmar que el causante que ejecuta 

la cotiductá. a que se refiere la fracción en comentario, no comete 

ei:"dclito de defraudación fiscal, sino que sólo encontramos en su 

áctividad una defraudación tentada, porque se pone én peligro 

uri bien jurídicatnente tutelado (el patrin:1onio Estatal) median

te -fálacias consignadas por lo nienos en uno de los libros, des

arrollando de este modo un proceso unívoco y objetivo. El delito. 

se--co'meterá cuando se pag;_ten "los itnpucstos fiscales calcülados 

con·los· dátos contenidos en el libro en que se consignan falsedades . 

. 6;-INCONVENIENTES POR EL CARACTER EQUI

VOCO 'DE LAS FRACCIONES. 
·'·'El hecho ele haber elevado a la categoría dé. delito perfecto 

fr» 'que;. sólo con.srituye defraudación t·entada, presenta varios in

éonveriietites; entre los cüales ·sobresalen los siguientes:· 

· i.:.::..:La -ley se co111porta con extren,a s~veridad, por cuanto· 

que es posible sancionar al delincuente cc:in · la pena que corres

ponde ar detito ~orno si se hitbiera consumado, equiparación que 

t-'csulta :·injt.t'sta, . púes "no siendo de· Ja ~t1isma entidad política el 

da~o qu:e ·el peligro co~rido, debe corresp~nder, lógic~1nente, Úna' 
diferenciación cuantitativa y cualitativa en la aplicación de la 

péna"' (23-) pi.tes el Juez en cada· caso debe· individualizar la 

sanción. 

'II'.-· ·_. El Licenciaclo lVIanuel Rivera Silva, en una bréve · plá

tica~ t'ilanifestaba c¡u{! fa creac~ón del delito de defraudación había 

sl.í:Io -111al a~Ógiclo, porque la cosh~n1hre 'establecida era fa de res-

(23) ~antón Palacio~.-Obra cita<ln. Pág. 254. 
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ponder tan solo administrativam_ente de _todo lo relacionado con 

la. evasjón de los in1puestos, y· debido a ello, se ha arraigado en 

eL ánimo del pueblo sentitniento de no ."vivir" como crim_inal 

la evasión de los impuestos; en otras palabras, el delito de defrau

dación ha sido "entendido" pero no "sentido". Yo estimo, que 

si- por estas razones de caracter social, ha sido 1nal recibida la 

defraudación con-io delito, con n-iayor razón se repudia la circuns

tancia de elevar a la categoría de delito perfecto, para los efec

tos de la pena, lo que sólo es. tentativa. Por otra parte, el cau

sante que logra evadir el pago total o parcial de los impuestos 

no es repudiado por la: sociedad, por que como diría Garófalo, n_o _ 

hiere los sentimientos tnedios de piedad y probidad; quizá esto.se 

debe a que la política hacendaría ha sido dirigida incorrectamen

te, por algunos Gobiernos. 

III.-Tatnbién resulta inconveniente, porque se puede lle

gar. al extre1no de privar de al libertad al causante sin que real

mente haya intentado .c01neter _fraude fiscal, pues como actua;l

n-iente no existe disposición legal que obligue a la Secretaría de 

Hacienda. a lla1nar al presunto defraudador para que demue:stre 

la, legalidad de su situación,-aquélla, es decir, la Secretaría, celosa 

de sus funciones una vez que prest.une defraudación i:r:iicia una _ 

in,vestigación secreta, y si de acuerdo con los datos obtenidos! es

tin-ia, que el ·Fisco ha sufrido o pudo sufrir perjuicio (Art. 284 

del Código Fiscal) hace la declaratoria correspondiente y la pone 

de 11"}anifiesto ·al Ministerio Público para que ejercite l_a -acción 

penal, trayendo_ como consecuencia_ la aprehensión . del causantt~. -

a,quien sólo hasta este _momento s_e le da oportunidad de def~J,1-:. 

derse, acreditando que ya pagó los impuestos, o b~en probando 
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que . sti coriéii1da·' nci h~. sido ihtendoriar sino objetiva. exdusiva'-' 

menté} 'eón 'lo ;cuai el Juez 10 p6ndi·á ·en libertad, pues los' delitos 

:fiscales; 'como lo previene el artículo' 237 del orderiamiento de· re-;. 

:ferehda, sólo puJden ·ser de comisión' iñtencion·a1.' .; · · · ._, .. 

CONCLUSIONES ;'.-' 

L-·'-La acción, pára que sea relevante para el Derecho Pe-· 

nal, ~~fébe- ser 'típica. 

II.-El ·bien jurídico tutelado en ·tos delitos patrimoniales 

es fa integridad del activo patrimonial. 
·; iII.-EI Estado· com.o pasivo del delito de defraudación, no· 

tiene en su poder la cosa objeto del delito, sino' que es el caüsan- · 

te--el qué la detenta. 

IV.-PÓdemos decil- q¡1e los valo~es inclúidos en las leyes y · 
protegidos por el poder del Estado, constituyen el objeto 'de ·Ja· 

tutela jurídic~ en general: 

V.-· El bien jtÍríclico protegido por el delito de defraudación 

es .. la' ~a:bál percepción de los impuestos interiores. 

" Vi.-La definición ad:uaJ.. d-el delito de defraudación debe· 

stib~t.itUirs.e por la siguiente: "COMETE EL-DELITO DE'DE;J 

FRAUDACION EL QUE DOLOSAMENTE olVir:tE;·:EL 
PAGO DE Los IMPUESTOS INTERIORES";·. 

: VII.-· -Un tonéepfo de · tentativa ·aceptable es el;'siguiente: 

Pites·ta. en peligro de· u·n hien típicai11ente tutelado a virtud. de uii. 

prdceso ·unív·oco objetivó. "'' 
:,,,; ViIL~Las 'fracciones II, \r; VI, VIII y IX del artí~ufo 271,;, 

del 'código Fiscál de l~ Federáeión, ·desde el plinto; de vista' del': 

ite'rcrf~1foÍs;. constituyen tentativa del delito· de ·defraudaéión·'· 

fisca1;· '· ·· · 
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IX.-Si el delito de defraudación fiscal es, por su esencia, 

patrimonial y su tentativa una mera proyección de la conducta. 

objetiva hacia el tipo para evadir el pago de itnpuestos interio

res, resulta injusto aplicar igual pena para los casos de tentativa 

que para los de consumación del delito y habida cuenta de la peli-

grosidad que entraña la tentativa, además, debe de atenderse 

principaltnente al n:1onto de las cantidades, en concreto, que se in

tentaron evadir. 

X.-En consecuencia, debe señalarse uria pena para el caso 

de defraudación constunada, otra para el de tentativa y una más 

para el caso de que no se pueda detenninar el tnonto de los im

puestos que se quisieron evadir. 
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